
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Ejecutivo Laboral 
Ref. 252903103002-2021-00246-00 

 
Ingresan las presentes diligencias una vez corrido el traslado de la liquidación 
del crédito elaborada por el apoderado de la parte actora, la cual una vez 
revisada se advierte que se ajusta a derecho, razón por la cual el Despacho 
le imparte APROBACIÓN por la suma de $736,011,oo  al 05-06-2022. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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